
Estas campañas deben destinarse a informar y sensibilizar al ciudadano particular, priorizando
las acciones que aseguren una mayor cobertura y así llegar al mayor número posible de
ciudadanos. Por ello, si en la campaña se incluyen acciones más abiertas (sesiones
informativas, talleres, exposiciones…) encaminadas a colectivos específicos como asociaciones
de vecinos, escolares, etc., se deberá asegurar una parte del presupuesto para acciones que
permitan llegar a toda o mayoría de la población.
Cuando la campaña se complemente con cualquier tipo de actuaciones más “abiertas” en
cuanto a su diseño e implementación (sesiones informativas, talleres, exposiciones, … a
ciudadano particular) deberán cumplir igualmente con los mensajes y principios aquí expuestos.
En caso de que los contenidos sobre recogida selectiva de envases ligeros y de envases de
cartón y papel en cualquier actividad desarrollada por la Entidad ocupen sólo una parte de las
mismas, los fondos de comunicación del presente Convenio deberán utilizarse para financiar la
parte proporcional correspondiente, a determinar por acuerdo de las partes.
Las campañas financiadas por Ecoembes deberán dedicarse únicamente a informar y promover
entre los ciudadanos particulares la recogida selectiva de envases ligeros y de papel cartón. Por
ello se excluirá cualquier otra finalidad y cualquier otra actividad que no se defina como
actuación de comunicación propiamente dicha, por ejemplo: estudios o investigaciones de
cualquier tipo, acciones encaminadas a la dotación o mejora de infraestructuras de recogida
selectiva (contenedores, papeleras, etc.), tampoco se podrán financiar con estos fondos,
infraestructuras para facilitar las acciones de comunicación (aulas, proyectores, pantallas,
ordenadores, etc.). No podrán imputarse contra esta partida de comunicación, los gastos
incurridos en la gestión y coordinación de estas campañas por parte del personal adscrito a las
propias administraciones o de Ecoembes.
En términos generales, Ecoembes no puede financiar campañas que fomenten el consumo de
ciertos productos, ni promover el consumo de productos de ningún tipo, ni participar en
acciones que difundan mensajes confusos a la ciudadanía que puedan restar eficiencia al
SCRAP. Por lo tanto, es importante que cualquier contenido o mensaje que vulnere estos
principios sea excluido de las acciones de comunicación.

Y en muestra de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento, en fecha de firma
electrónica.

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza
D. Daniel Ventura Rizo
 
Por Ecoembalajes España, S.A.
Director Gestión Local y Autonómica
D. Ángel Hervella Touchard
 

__________________________

[1] Estudio estadístico del INE de Medición del turismo a partir de teléfonos móviles. Consultar en
https://www.ecoembes.com/es/administraciones-publicas/convenios.

[2] Residente: población nacional y extranjera que reside en España y dispone de teléfono móvil perteneciente a las Compañía de telefonía
móvil de ámbito nacional que han participado en el estudio.

[3] Estudio estadístico del INE de Medición del turismo a partir de teléfonos móviles. Consultar en
https://www.ecoembes.com/es/administraciones-publicas/convenios.

[4] Residente: población nacional y extranjera que reside en España y dispone de teléfono móvil perteneciente a las Compañía de telefonía
móvil de ámbito nacional que han participado en el estudio.

[5] Se considera entidad singular de población (definición INE) a cualquier área habitable del término municipal, habitada o excepcionalmente
deshabitada, claramente diferenciada dentro del mismo, y que es conocida por una denominación específica que la identifica sin posibilidad de
confusión.

[6] Se considera entidad singular de población (definición INE) a cualquier área habitable del término municipal, habitada o excepcionalmente
deshabitada, claramente diferenciada dentro del mismo, y que es conocida por una denominación específica que la identifica sin posibilidad de
confusión.

[7] Kilos recogidos por habitante y año por municipio (población generadora de costes), considerando conjuntamente todos los sistemas de
recogida monomaterial implantados en la UG, en el año natural inmediatamente anterior al de aplicación del porcentaje. En el caso de
municipios que se segreguen de una UG, asumirán el porcentaje de la UG a la que se integre, o en su defecto de la UG de la que se ha
separado.En el caso de que una UG no haya cargado en un ejercicio kilos recogidos de uno o varios meses, se entenderá a efectos del
cálculo del porcentaje de envases correspondiente a la recogida monomaterial, que no ha habido recogida en esos periodos, salvo que la
incorporación de la entidad a la recogida monomaterial se haya producido dentro del ejercicio precedente, en cuyo caso sólo se tendrá en
cuenta los datos de los meses con información a contar desde el primer mes de puesta en marcha.
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